
 

 
 

R.D. N° 35-4/2019.- 

Montevideo, 2 de octubre de 2019.- 

 

CONCURSO SUPERVISOR PROFESIONAL 

REGISTROS MÉDICOS, ESCALAFÓN A, 

GRADO 015 

Designación.- 

________________________________________ 

 

RRHH/6066 

  VISTO: la R.D. N° 3-13/2019, de fecha 06.02.2019, por la que se aprobaron las 

Bases de Concurso para ocupar dos cargos presupuestales como Supervisor Profesional 

Registros Médicos Escalafón A, Grado 015, para desempeñarse en las Unidades 

Registros Médicos (U.O. 1328) y Archivo Evaluación Incapacidad (U.O. 1431), 

dependientes de la Gerencia Prestaciones de Salud; 

 

  RESULTANDO:  I) que se dio difusión al llamado a través de la página web 

del Instituto y Comunicado al Personal N° 15, efectuado el 11.02.2019; 

 

     II) que las inscripciones se realizaron por Intranet del 

11.03.2019 al 15.03.2019; 

 

     III) que dicha convocatoria se efectuó de conformidad con 

la actuación del Tribunal designado oportunamente con tal cometido; 

 

  CONSIDERANDO:  I) que cumplidas todas las etapas previstas en la 

metodología de selección, el Tribunal designado presentó informe final; 

 

     II) que de dicho informe no surge lista de prelación, ya que 

solamente dos concursantes superaron el mínimo exigido en la sumatoria de las etapas; 

 

  ATENTO: a lo expuesto precedentemente; 

 

EL DIRECTORIO DEL BANCO DE PREVISIÓN SOCIAL  

 

R E S U E L V E : 

 

1°)  APRUÉBASE LO ACTUADO POR EL TRIBUNAL INTERVINIENTE CON 

 RELACIÓN AL LLAMADO C 13/19, PARA CUBRIR DOS CARGOS DE 

 SUPERVISOR PROFESIONAL REGISTROS MÉDICOS, ESCALAFÓN A 

 GRADO 015, DEPENDIENTES DE LA GERENCIA PRESTACIONES 

 SALUD.- 

 

2º) DESÍGNANSE PARA OCUPAR LOS CARGOS CITADOS EN EL ART. 1, A 

 PARTIR DE LA TOMA DE POSESIÓN EFECTIVA DEL MISMO A LAS 

 CONCURSANTES QUE A CONTINUACIÓN SE DETALLAN, DEBIENDO 

 CUMPLIR COMO MÍNIMO 40 HORAS SEMANALES EFECTIVAS DE 

 LABOR: 

N° APELLIDO NOMBRE UNIDAD 

14712 CACHENAUD ANA GABRIELA REGISTROS MÉDICOS 

(U.O. 1328) 
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R.D. N° 35-4/2019.- 

10447 SORIA MARÍA JOSÉ ARCHIVO EVALUACIÓN 

INCAPACIDAD (U.O. 1431) 

 

3°)  COMUNÍQUESE A LA GERENCIA GENERAL, A LA DIRECCIÓN 

 TÉCNICA DE PRESTACIONES, A LA GERENCIA DE PLANIFICACIÓN Y 

 CONTROL INSTITUCIONAL Y PASE A LA GERENCIA RECURSOS 

 HUMANOS PARA LOS FINES QUE LE COMPETEN.- 

 

 

 

EDUARDO GIORGI BONINI 

Secretario General 

 HEBER GALLI 

Presidente 

 

glc/gp 
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AG - Constancia de Firma.

Firmantes
Eduardo Giorgi, Dr. 03/10/2019 11:40:41 Avala el documento

Heber Galli 03/10/2019 11:59:44 Avala el documento
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